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RESOLUCiÓNNotRO O OO53 48

( 13 O NOV2015
''Por la cual se habilita a la In~titución de Educación para el Trdbajo y el Desarrollo

Humano denominado CEA CEAUTO YOPAL S.A.S, como Cehtro de Enseñonza
, Automovilística" I

EL SUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En eiercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas p'or los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

I
!

CONSIDERANDO:

I
Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como
función de la Subdirección de Tránsito "Expedir los ados adri¡inistrativos pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y c/asificacfrSn de los Centros de
Enseñanza Automovilística'~' :

i
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberán ser estable¿imientos de carácter
docente; , i

I
Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento del los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística pa'!r proceder a autorizar
su habilitación; !

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de ia Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución ~245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parte del Ministerio de Educacián ~acional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, los requisitos 'para la constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza Auta.,;,ovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decre)o 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal de la Institución de Educación

l
para el Trabaio y el

Desarrollo Humano CEA CEAUTO YOPAL S.A.S, la señora Moria Fernando Gómez
identificada con cédula de ciudadanía 40436768, solicitó al Ministerio de Transporte,
Subdirección de Tránsito, mediante radicado 2015321 06627 4~ del 13de noviembre
de 2015, la habilitación como Centro de Enseñanza Automovilística;

!
Que mediante Resolución 1007 del 03 de septiembre de 2p15, la Secretaria de
Educación y Cultura del Municipio de Yopal Departamento de ¡::asanare, concedió la
licencia de' funcionamiento a la Institución de Educación para el ¡Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CEA CEAUTO YOPAL S.A.S, ubicado en la Calle 20 Na. 18 - 13
15 del Municipio de Yopal, Departamento Casanare; I

I
Que mediante la misma Resolución 1007 del 03 de septiembre ~e12015, la Secretaria
de Educación y Cultura del Municipio de Yapa! Departamento de easanare, otorgó el

1 ~,~



,-------------------------+, ----------,

~ESOLUCIÓN ~ÚMER005 láL 3i) Nov2015 HOJANo. 2
1'or lo cual se habilito o la PnsQuclón ~ Ei:lucaclón para el Traba¡o y el Desarrollo Humano denominado

CEA CEAUTO YOPAL S.A.S, como Cenlro de Enseñanza Aulo~ovt'líslica"

registro de los progromos o lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desorrollo
Humano denominado CEA CEAUTO YOPAl S.A.S, poro forme;" conductores en los
categorías A2, Bl Y Cl; I

Que de igual manero el ente certificador INSTITUTO¡ COLOMBIANO DE
CERTIFICACIONICC S.A.S, mediante certificado de conformidod'OOOOll O, certificó los
categorías A2, Bl Y Cl. Nivel I poro lo formación de conductores 01 CEA CEAUTO
YOPAl S.A.S. 1

Que el Grupo Operativo de Trónsito Terrestre, Acu6tico y Férreoide lo Subdirecci6n de
Tr6nsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidos en
el Decreto 1500 de 2009 y lo Resolución 3245 de 2009; I

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

i
¡

ARTIcULO '-, Habilitar o lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CEA CEAUTOYOPAl S.A.S, identificado con matrícula mercantil
118473 de 2015, de propiedad de la sociedad CEA CEAUTO YOPAl SAS, identificado
con el NIT. 900807741-9, como Centro de Enseñanza Autom6vilística, poro impartir
formación 'a conductores en las categorfas A2, Bl Y Cl. NIVEL1.1
ARTIcULO 2-, Que el CEA CEAUTOYOPAl S.A.S, queda autoriiado poro funcionar en
lo Calle 20 No. 18 - 13 15 del Municipio de Yopal, Deportom~nto Casona re, con los
instructores y vehículos que se relocionon o continuación: ¡

I,

INSTRUCTORES

LICENCIA DE NOM81/E DEL INSTI/UCTOI/
DOCUMENTO DE FEt:;:HA CATEGOI/IA

INSTI/UCTOI/ES IDENTIFICACION VENCIMIENTO AUTOII/ZADA

22568 DT MElA
MAl/lA ALEJANDIIA I/OJAS //21922//5 09/01/2020. CI
GOMEZ

,

23726 DT META
CI/ISTIAN EDUAI/DO VILLAMIL 10/605/012 28/01/20/6 8/, CI
MAI/TINEZ
FEI/NANDO MONASTOQUE

,
/3573 DT MElA 1/25/92/ 15/05/20/7 8/, C/

SALGADO
,

23725 DT META Ol/LANDO GAMA OJEDA 73627/5 /2/05/2020 A2

1/953 DT META MAl/lA FEI/NANDA GOMEZ 40436768 /9/04/20/6 A2

/7446 DT MEIi1 FIlANKY STIVEN TOI/I/ES ROJAS 1121863576 /6//0/20/8 A/,A2

VEHlcUlOS I
MODELO
2011
20/3
20/5
2014
2016
2016

PLACA
l)AQ008
DAT274
HDU847
PLP50D
PFU34D
XQG60D

CLASE DE VEH CULO
AUTOMOVIL.
AUTOMOVIL
AUTOMOVIL

MOTOCICLETA
MOTOCICLETA
MOTOCICLEIi1

I
Solamente se podr6 impartir enseñonza outomovilística en Icls vehículos de placas
DAQ008, DAT274, HDU847, PlP50D, PFU34D, XQGóOD, ulna vez les haya sido
expedido la respectiva tarjeta de servicio. i

i

ARTIcULO 3-, la habilitación conferida mediante el presente ¡acto administrativo es
indefinida, mientras subsistan los condiciones exigidos yJocreditodas poro su
otorgamiento y est6 condicionada a la aprobación y renovo ;Ión de los programas
aprobados por la Secretaría de Educación competente, a las auClitorios de seguimiento
efectuados por el Organismo de Certificación. 1

i
I •.\
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'1'orlo cuolsehabilitoo loQnQtuci~~e4~cati6n poroelTrabojoy el DesorrplloHumonodenominodo
CEACEAUTOYOPALS.A.S,comoCentro de Enseñanza Aula"1avilísticaN

ARTfcULO 4-. Notificar el presente acto administrativo al representante legal gel CEA
CEAUTO YOPAL S.A.S, de conformidad con los artículos 66 :y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, :en la Calle 20 No. 18
- 13 15 del Municipio de Yopal, Departamento Casanare,

ARTfcULO 5-, Registrar en el sistema RUNT lo presente resolució~ de habilitación.

ARTfcULO 6•. Comunicar o lo Dirección Territorial Boyac6 del Ministerio de Transporte
yola Superintendencia de Puertos y Transporte. :

ARTICULO 7•. Ordenar lo publicoción de lo presente Resolución, en lo p6gina WEB del
Ministerio de Trdnsporte,¡ '.',

ARTICULO 8-, Contro el presente acto administrativo proclj'den. los recursos de
reposición ante lo Subdirección de Tr6nsito del Ministerio de Trapsporte Y de apelación
ante lo Di~ección de Tronsporte y Tr6nsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días h6biles siguientes o su notificación, de conformidad con los artículos 74 Y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFfQUEsE Y CÚMPLASE

Dodo en Bogot6 D.C. '

3oNOV21J15

Proyeda: Yessico Pinillo ~~~
Revisa: LuisTrinidad Gardo Gorc!Q -...:\\

•

EsPO LORZA
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NOTIFICACION PERSONAL

I
En Bogotá, D. c., a :Ias 10.30 horas del día primero (1°) de diciembre de 2015,
notifiqué personalmente a la señora MARIA FERNANDA GOMEZ, id~ntificada con
cédula de ciudadanía:No. 40.436.768, quien actúa como REPRESENTANTElEGAL de
CEA CEAUTO YOPAl $AS, del contenido de la resolución No. 5348 de noviembre 30
de 2015, "Por la cual se habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano ¡denominado CEA CEAUTO YOPAl SAS, como Centro de
Enseñanza Automovilística".

¡
Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOlUCION y se le
advirtió que contra ,la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDlRECCION DE l TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

EL NOTIFICADO:

FIRMA: ~
c.c. ~ .¡0&-'¿7 .T. P. ; -
DlRECCION: D71Ú ;;}Q Id /1:1-1.7
CIUDAD: 'ff7//?:O'/
TElEFONO: 6'6'..1 'Jo I~
FECHA: 1- IJ -+ 2-0/ r
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